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III. Otras disposieiones

El Ministro de Asuntos Ext-erlot'('R.
GH:EGORlQ LOPE~ BRAVO DE CASTHO

DECRETO 66611D70. di' :! de jehrpro. por 1'1 q¡lf'
se concede la Gran Cruz de la Ordl'n de Jsrrbpl la
Cafrilica al señor ZOllhir Chelli,

Queriendo daI una pruelJu de Mi aprecio al sf'"ñor James
Wilfrid Lenllon,

Vengo en concederle la Gran Cr117; de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el pr~sente Decreto, dado en Madrid a
dos de f€brero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASU NTOS EXTERIORES

DECRETO 665i 19íO, de ;;> de febrero. 'Por el qile
se con-cedc la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor James !Vil/tid If1l1¡.oU,

DECRETO 66811970, df' .1 de marzo, pOr el que ~
concede la nacionalidad española por carta de na
lllrale:::.a (/ don Luis Hipp Mareca.

Visto d ('xpedi€l1tt' incoadü en t'~k Centro a instancia de
don Luis Hipp Mareea, en solicitud de que le sea concedi~a la
naciomrlidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en
el articulo diednueve del Código civil y cumplidos los trámites
y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deUberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veint.e de febrero de mil novecJentns setenta.

DISPONGO'

Articulo Pl'imero,-Se concede la nacionalidad española a
don Luis Hipp Mareea, hijo de Eugenio y Carolina, nacido
en Barcelona el día veintiocho de septiembre de mil novecien
tos veinticinco.

Artículo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previa las declaraciones legalmente exigidaR, y ca~

ducará si se dejan tranRcUlTir ciento ochenta días des-de la no
tificación sin cumpUmentar estas condicione/,;.

A,,1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de mano de mil noveci('ntos setenta.

PRANcrsco FRANCO
Querlen{lo da¡ una p111eba <le Mi apr(''CÍü al ,o;;eñof Zouhir

Chelli,
Vengo en concederle la Gran Cm:;,; de la Orden dr- IRflbel

la Católica.
A.."i lo dispongo por poI preRent€' 1)€C'l'eto. dndo en Madrid a

clm; de fl'hn~ro dI' mil novedentos ."denta.

El Minlstm de Ju':.tlcJ[\..
ANTONIO MArnA OHJOJ, y rrRQUf,JO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.,
ANTONIO MARtA ORIOL Y URQUTJO

DECRETO 667/J970, dI' 3 de marzo. por pi ({Uf' ,v
dispensa. la vuelta al territorio eSpa1101 para r¡>co
brar la nacionalidad pspaitoln. a don Antonio GOl1
,,:á.le:: f'érez.

Visto el expedi.ente incuado a instancia de dun Antonio Gon
zález Pérez, en solicitud de que se le dispense de la vUelta. n
territorio español para recobrar la nadonalidad española; lo dIS
puesto en los artículos veinticuatro del Código civil. y dosc:ie:ntos
treinta y cuatro del vigente Reglamento del RegIstro CIV11; a
propuesta d('l Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros ¡>.n Rl,¡ relU1ión del día veinte de febrf'l'O
de mE novecientos f':ptenLa,

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que H!
C01u'f'dp, la libertad condicional Q. 32 pf'nado.,,'.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establf'Cido en los articu
las 9~ al 100 del Código Penal y Reglamento de los servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de MinistroR en su reunión de estn
fecha.,

Su Excelel1{'ia el Jefe del Estam•. que Dios guarde, ha te
nido a biel} conCf'der la libertad condicional a lo" siglüent{,s
penadOR:

De la Caloma Peniteu6flria de El Dueso-Sanloün: José
GÓme7. Míguélez, Ubaldino Alvarez Fernández, Félíx Pascual
del Río, .José Sebastián Fernández. Manuel Fernández Vilches,
Vicenl€ Fernández Hernández, Rafael Luceño Andrada

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Juan
,Jost' González Garda.

De la Prisión Provincial de Homhres de Barcelona· Tom¡\s
LJorénl' Valls, José Gaten Colamé.

De la Prisión Central de Burgos: Ricardo Beruete Ifiarte.
De la Prisión Provincial de Badajoz: Juan Antonio Pardo

Gragera.
De la Cen! nl,¡ de Observaci{m ue Madrid: Antonio G6me7

Pérez
De la Prision Provincial de Hombr('s de Madrid: Juan Ma

l amoros Sibera.
Del Centro Penitenciario ele Detención de Palma de Ma

Ilorca' VOucine Bayol1.
De la Prisión Provincial de Oviedo: Totnús Fernández To

rres.
Del Centro Penitenciario ck Cumplimiento de Segovia: San

tiago Gómez Espejo.
be la Plisión Central-Provincial de Soria: Pedro Pérez Mo

rilla, José Sáhchez Bello.
De la Prisión Prov;'lcial de Santa Cruz de Tenerife: Juan

Navarro GarCÍa.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Vicente

Sanchis Ferrer, Enrique Ca..<;tro Marín, José Sanz Martorell.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agricola de Herrera

de la Mancha: Eulalio Rodrigo González, Patricio G6mez Gar
cía. Juan Susin Villa.verde. Juan Romero Prieto.

.JUSTICIADEMINISTERIO

El Ministro de A.':.unto.s ExteriOré'l<.
GREGORTOj,OP1'~1. BRAVO DE CASTnO

DISPONGO·

Se autoriza a (jon Antonio GOllzález Pérez, hijo de José y
de Modesta, nacido en Valenzuela (Orense:J. el dos de abril de
mil novecientos veintinueve, casado, domidliado en Nueva .YOI:,k
(Estados Unidos) para que. sin necesidad de volver a terrrtorIo
español, pueda recobrar la nacionaJida:d. efectuando, l~ de~l~,
raciones exigidas por el articulo vei.ntlCuatro del Có<h.gi? el vl1,
snte el Consulado de la Nación en el lugar de su domIcilio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid :\
tres de marzo de mil novedentol-> setenta..

FRANCISCO FRANCO
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DISPONGO:

CASTAJilON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de .Jl:sLicia Milit.ar,

• En su virtud. OO.e Minis~rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en s'!1s propIOS térmmos, la refrlda sentencia, publicán
dose el aludId.o ,fallo en el «Boletín Oficial del -Estado». todo
ello en cUIDpI1mlento de 10 prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
19'56 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qu.e por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su c~nOC1mlentos y efecto.s consiguientes.

DIOS guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 6 de marzo de 1970.

DECRETO 672/1970. de 5 de marzo, por el que se
a.cepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de B.a~aguer de un s,olar sito en el mismo término
muntctpal, con destino a la con..<:;truccf,ón de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Balaguer ha sido ofrecido a.l Estado
un solar de una extensión superficial de dos mil doscientos se
se~ta y tres. coma c~~renta y seis ,metros cuadrados, sito en el
Illlsmo térmmo mUlllclpal, con destino a la construcd6n de una
casa-cuartel para la GJ.1-ardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <lia veinte de febrero
d,' mil novecientos setenta

HACIENDADE

roo, entre partes: de una, como demandante, la Administración
Pública (Miní:',terio del Ejército), representada y defendida por
€l Abogado del Estado, y de otra. como demandada, el eX Cabo
Legionario Manuel Gómez Luna, en el que se impugnan los
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de no-
viembre de 1965. y la Orden del Ministerio del Ejército de 16
de noviembre del mismo afio; que sefialaron el haber pasivo
al ex Cabo Legionario Manuel Gómez Luna, previa tramita
ción del expecUente de lesividad qUe fué acordado por Orden
del Ministerio del Ejército de 15 de diciembre de 1967, se ha
dictado sentencia con fecha 21 de enero de uno, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con.
tencioso-a<iministrativo promovido por el Abogado del Estado
en representación de la Administración Pública, contra el aeuer~
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de noviembre
de 1965 y Orden del 17 del mismo mes y año que verificaron
el sefialamiento de haber pasivo del ex Cabo Legionario don
Manuel Gómez Luna. que anulamos por no ser conformes con
el ordenamiento jurídico es.tablecido en la Ley de 13 de mayo
de 193~, sobre régimen jurídico del voluntariado del Ejército
de Afnca, al computar determinados abonos de servicios esta
blecidos e-~ el Decreto de 27 ,de septiembre de 1940 y Ley de
19 de ahrIl de 1961. contrariando el contenido de 10 dispuesto
en .los art-icul?S 23, :ID, S3 y 55 del Estatuto de Clases Pasivas,
aplIcable a dICho personal en virtud de lo dispuesto en el aI'
tlCulo 12 de la Ley 112/1966 de 28 de diciembre sin hacer ex
presa imposición de costas, ni declaración algmla sobre extre
mos que exceden del ámbito del recurso promovido.

ASl por esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el «Ha-.
l~tín Ofici¡;ll. del Est~o» e insertará en la «Colección Legisla.
tlVa, ctefimtIvamente JUzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Artículo prímero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Balaguer de un solar sito
en el paseo de GUimerá, número dieciocho, del mismo Municipio.
y que linda: por la derecha, entrando, con la finca de Mercedes
García y María Rosa Roca; por la izqulerda, con las Escuelas
nacionales, y por el fondo. con otra parcela del Ayuntamiento.
con una superficie de dos mil doscientos sesenta. y tres coma cua·
renta. y seis metros cuadrados, El tnmueble ob.1eto de donación
se destinará a la construcción de una easa-euartel para. la Guar
dia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectaciÓll por el Ministerio de Hacienda. al de la Goberna
ción para los servicios de casa-e:uartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la.

I
I MiNISTERIO
I
IEJ Ministro d,el Ejére-ito,

JUAN CASTA~ON DE MENA

El Ministro df'l Ej6r(',lto,
JUAN C~~rA&ON DE MENA

DECRETO 671/1970, de 2'/ de febrero, por el que
se c01lced,€ la Gran Cruz d,e la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al G~neral Subinspector de
Sanidad de la Armad.a clon Gonzalo Velaseo MiQuel.

En consideración a ]0 solicitado por el General Subinspec
tor de Sanidad de la Armada don Gonzalo Velasco Miguel y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
v Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
eore la antigüedad del, día veintisiete de octubre de mil nove..
cientos sesenta y nueve. fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 610/1970. de 24 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegüdo al Contralmirante de la Ar
mad,a don Pedro Español Yglesías,

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de
la Armada. don Pedro Español Yglesias y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día diez de julio de mil novecientos se
senta y nueve, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta.

DECRETO 66.9(1970, de 24 de jebn'To. por el qu.e
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hennenegildo al General de Brigada de Ca
ballería don Ernesto Sánchez-Galia-no Fernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Caballería don Ernesto Sánchez-Galiano Fernández y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del dia nueve de octubre de mil novecíen
tos sesenta y nueve, fecha en que cumplió las condiciones re.
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
::lo veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta.

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la Que se dis4

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 21 de enero de 1970.
en el recurso eontencfoso-admínistrativo interpues
to por la Administración Pública (Ministerio del
Ejército),

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso--admínistratívo segui
do en única instancia ante la sala. Quinta del Trlbunail S'llSl!re-

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORIOL

El Ministro d.el Ejército,
JUAN CAST.MíON DE MENA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Angel Herraiz Escribano, Sabino Luis Aurrecoechea
Garay. José Delbe Sebastián, Basilio Maqueda Oonzález,

Del Destacamento Penal de Portland Iberia de castillejo
(Toledo); José Segarra Pastor.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1970.


